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ADENDA N° 02 – ACUERDO DE COLABORACIÓN 
 

entre 

Programa Suizo de Emprendimiento (Swiss EP) 
Implementado por Swisscontact en consorcio con 0. 
J.E. Austin Associates 
Calle José Gálvez, 692, Piso 7, Miraflores, Lima - Perú 

y 

Universidad Nacional Agraria La Molina 
Av. La Molina s/n, La Molina, Lima - Perú 

 

 
Conste por el presente documento, la ADENDA N° 02 al Acuerdo de Colaboración (en adelante, EL ACUERDO) 

suscrito en fecha 18 de agosto de 2020, que celebran de una parte, 

SWISSCONTACT, FUNDACIÓN SUIZA DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO TÉCNICO, RUC 
20268254588, que ejecuta el Programa Suizo de Emprendimiento (en adelante Swiss EP), con domicilio en 
Calle José Gálvez, 692, Piso 7, distrito de Miraflores, provincia y departamento de Lima, debidamente 
representada por la señora Norma Cecilia Rivera del Piélago de Zuñiga, identificada con DNI N° 08257859, 
con poderes debidamente inscritos en la Partida Electrónica N° 03024089 del Registro de Personas Jurídicas de 
la Oficina Registral de Lima, a quien en adelante se le denominará Swisscontact, y de la otra parte, 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA, RUC: 20147897406, con domicilio en Av. La Molina, s/n, 
distrito de La Molina, provincia y departamento de Lima, Perú, debidamente representada por su Rector, Dr. 
AMÉRICO GUEVARA PÉREZ, identificado con DNI N° 10538747, designado mediante Resolución N° 001- 
2021-AU-UNALM, de fecha 23 de febrero de 2021, a quien en adelante se le denominará LA UNALM. 

 
Toda referencia a Swisscontact y LA UNALM y, en forma conjunta, se entenderá como LAS PARTES y se 

regirán en los términos y condiciones que se especifican en las cláusulas siguientes: 

Cláusula Primera: ANTECEDENTES 

Con fecha 18 de agosto de 2020, LAS PARTES suscribieron EL ACUERDO mediante el cual Swisscontact, a 
través del Programa Swiss EP contribuiría al fortalecimiento de capacidades de Incubagraria, a través de 
asesoría estratégica y técnica. 

 

Con fecha 21 de junio de 2021, LAS PARTES, de común acuerdo, suscribieron la ADENDA N° 01 al acuerdo 
antes mencionado. 
 
 

Cláusula Segunda: DEL OBJETO 
 

La presente ADENDA N° 02 tiene por objeto modificar, por mutuo acuerdo entre LAS PARTES, la cláusula 

séptima de EL ACUERDO, la misma que quedará redactada como a continuación se detalla: 

7. Condiciones del Acuerdo de colaboración 

El periodo de la colaboración inicia el 01 de enero de 2023 y con la firma de la presente ADENDA N° 02 es 

válido hasta el 30 de junio de 2023. 

 
LAS PARTES evaluarán conjuntamente los avances y resultados y decidirán la posibilidad de suscribir una nueva 

ADENDA. 
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Cláusula Tercera: DE LA VIGENCIA DE LAS CLÁUSULAS 

LAS PARTES dejan expresa constancia que las modificaciones detalladas en las cláusulas precedentes 

comenzarán a tener vigencia a partir de la fecha de suscripción del presente documento hasta su fecha de 

vencimiento, quedando vigentes todas las demás cláusulas del Acuerdo de Colaboración firmado, que no 

hayan sido modificadas por el presente documento. 

 
En señal de conformidad con los términos y condiciones establecidos en la presente ADENDA N° 02 al Acuerdo 

de Colaboración, LAS PARTES suscriben dos (02) ejemplares, de igual valor, el día de de 202 

. 
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